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Jarte Oficial.
tan» DEL CMS» DE H1NISW.0S
8. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 172).

MINISTERIO DE FOMENTO
REGLAMENTO PROVISIONAL 

para la ejecución de la ley de Epi
zootias de 18 de diciembre 

de 1914.

TÍTULO II
Medidas de carácter general.

CAPITULO vn 

Importación.

(Continuación.)
Art. 54. El importe de los dere

chos consignados en el artículo an
terior será satisfecho en metálico, 
ingresando en la Caja de la Admi
nistración de la Aduana, previa pre
sentación de un resguardo del Ins
pector de Higiene y Sanidad pecun
ias, expresando la procedencia, des- 
tino, número, especie del ganado, 
fecha de la importación y cuantía 
de l°s derechos á pagar.

Vt. 55. La Dirección General 
6 Agricultura pedirá periódicamen

te a la Dirección General de Adua
nas relación del importe de las can- 

ades recaudadas por los reconoci- 
entos sanitarios de que tratan los 

articulos precedentes.

56. Los animales sacrifica- 
08 en los puertos y fronteras, ó los 

w niU6rau 611 los vagones, barcos, 

etc., asi como durante el periodo de 
observación, serán destruidos sin 
quitarles la piel.

Los lazaretos que se construyan 
ó habiliten por la Dirección Gene
ral de Agricultura, tendrán necesa
riamente un departamento parra la 
destrucción de animales muertos, 
provisto de aquellos medios que la 
ciencia y la práctica sancionen como 
mejores.

Art. 57. Tan pronto como se ten
ga noticia de la existencia de alguna 
epizootia de carácter difusible en 
los ganados del extranjero, el Minis
terio de Fomento, previo informe de 
la Junta Central de Epizootias, po
drá prohibir en absoluto la impor
tación de animales de la proceden
cia de que se trata ó imponerles la 
cuarentena que dicha Junta deter
mine.

Art. 58. Nuestros Cónsules co
municarán á la Dirección General 
de Agricultura la existencia en sus 
respectivos países de las epizootias 
que se declaren.

Art. 59. Cuando se declaren su
cias las procedencias de una región ó 
país extranjero, el Ministerio de Fo
mento, previo informe de la Junta 
Central de Epizootias, podrá prohi
bir la importación de las pieles sin 
curtir procedentes de dichos países.

Art. 60. Los Inspectores muni
cipales de Higiene y Sanidad pecua
rias de los pueblos fronterizos que
dan obligados á comunicar al Ins
pector de la Aduana más próxima 
los casos de enfermedad infecto-con- 
tagiosa que observen, sin perjuicio 
de la denuncia y demás obligaciones 
que este Reglamento impone á di
chos funcionarios.

Art. 61. Los ganados que se im
porten temporalmente para pastar 

en territorio español tendrán que 
ser sometidos á la inspección del ser
vicio de Higiene y Sanidad pecua
rias. Si en la Aduana por donde pre
tendan pasar no existiese Inspector 
de Higiene y Sanidad pecuarias, la 
Dirección General de Agricultura 
dará las oportunas instrucciones 
para la realización de este servicio 
de reconocimiento, según las dife
rentes circunstancias que en cada 
caso concurran.

Art. 62. Si apareciesen animales 
enfermos ó sospechosos, serán some
tidos al mismo trato previsto en los • 
articulos anteriores para las impor
taciones de carácter definitivo.

Art. 63. Los ganados qne se im
porten temporalmente no satisfarán 
los derechos de reconocimiento im
puestos por el artículo 8.° de la ley 
de Epizootias, pero los dueños deja
rán en depósito en la Aduana can
tidad en metálico equivalente á aque
llos derechos, según la especie y nú
mero de animales que introduzcan, 
ó garantía personal.

Si transcurridos seis meses no 
han sido conducidos de nuevo los 
animales al pais de origen, el Admi
nistrador de la Aduana, de acuerdo 
con el Inspector de Higiene y Sani
dad pecuarias, considerará la impor
tación como definitiva para los efec
tos sanitarios, é ingresarán los dere
chos en la caja de la Aduana.

Art. 64. Los ganados españoles 
que vayan temporalmente á pastar á 
pais vecino, serán reconocidos por el 
Inspector de Higiene y Sanidad pe
cuarias de la fronterá, pero no abo
narán derechos de reconocimiento 
sanitario^y

Art. 65. Los ganados españoles 
de exportación temporal, al regresar 
á España, recibirán el mismo trato 

sanitario que si fuesen extranjeros, 
con la única diferencia de que no sa
tisfarán los derechos sanitarios im
puestos por la ley de Epizootias.

Art. 66. Los vagones y material 
utilizados para la importación y des
embarque ó transbordo de ganado, 
deberán desinfectarse en el acto, de 
acuerdo con las instrucciones con
signadas en los artículos 83 y siguien
tes de este Reglamento.

Asimismo deberán estar desinfec
tados perfectamente los vagones y 
material que sirva para continuar el 
viaje en España de los animales que 
se importen.

Art. 67. Serán castigados con 
multa de 500 pesetas los que impor
tasen á sabiendas animales enfermos 
ó que hubiesen estado expuestos al 
contagio, caso de no ser aplicable la 
responsabilidad consignada en el nu
mero 2.° del articulo 576 del Código 
Penal.

Art. 68. Las Autoridades y fun
cionarios que infringieran las dispo
siciones de este Reglamento refe
rentes á importación de ganados, ó 
dificultaran su aplicación, incurrirán 
en la multa de 250 á 500 pesetas, sin 
perjuicio de las demás correcciones 
disciplinarias establecidas.

Los particulares que contribuye
ran á la infracción de dichas disposi
ciones serán castigados con la mitad 
de las multas señaladas anterior
mente.

CAPITULO VIII 

Exportación.
Art. 69. Los exportadores de ga

nados y aves deberán proveerse de 
una guia de origen y sanidad de los 
animales que pretendan exportar, 
expedida por el Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad peonarías, & 
si no lo hubiese, por el Veterinario



más próximo del término municipal 
de procedencia, y visada por el Al
calde del mismo pueblo y por el 
Cónsul de la nación destinataria, si 
lo hubiera.

Art. 70. La Dirección General 
de Agricultura, previo acuerdo de la 
Junta Central de Epizootias, podrá 
prohibir la exportación de ganados 
y aves cuando lo justifique el riesgo 
de propagar á otros países alguna 
enfermedad infecto-contagiosa exis
tente en España.

Art. 71. Asimismo, y también 
con informe previo de dicha Junta, 
podrá, como garantía para los países 
importadores, ordenar, en el mo
mento de la exportación, la aplica
ción de los medios de diagnóstico 
que la ciencia aconseje.

Art. 72. Mensualmente se remi
tirá por el Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias, á la Inspección 
General, una relación comprensiva 
del numero y especie de los anima
les importados y exportados por la 
Aduana adonde presta sus servicios 
y novedades ocurridas.

Art. 73. Las guias sanitarias y 
de origen y cuantos documentos tie
nen obligación de expedir las Auto
ridades é Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias, á los efectos de 
este Reglamento, tendrán carácter 
gratuito para los ganaderos; pero 
los Veterinarios á que se refiere el 
articulo 69 cobrarán del Municipio 
respectivo los honorarios que pre
ceptúa el artículo 305 de este Re
glamento.

CAPITULO IX

Transporte de ganados.

Art. 74. Ningún animal enfermo 
ni sospechoso podrá ser trasladado 
del lugar en que se encuentra ais
lado, salvo las excepciones determi
nadas en los artículos 20, 26, 29 y 30 
de este Reglamento.

Los contraventores á esta dispo
sición serán castigados en la forma 
prevista en el artículo 33.

Art. 75. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 20, y tenien
do en cuenta que el sacrificio de ani
males es medida que coopera á la 
extinción de los focos de contagio, 
se permitirá la salida de los sospe
chosos del limite de la zona infecta 
únicamente para ser conducidos al 
Matadero, y siempre con la autori
zación de la Alcaldía ó del Gober
nador civil, según los casos, previo 
informe del Inspector municipal ó 
provincial de Higiene y Sanidad pe
cuarias, fundamentado en las cir
cunstancias de la enfermedad.

Art. 76. Si el Matadero donde 
hayan de ser sacrificados los anima
les sospechosos estuviese enclavado 
en el término municipal donde se 
hallen aislados los animales, la auto
rización la concederá el Alcalde, 
previo reconocimiento é informe del 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias.

El Alcalde señalará la via ó ca
mino por donde deba ser conducido 
el ganado al Matadero, y cuidará de 
que tenga entrada en el mismo lo 
más pronto posible.

Art. 77. El Inspector de carnes 
del Matadero no admitirá la entrada 
en el mismo de ningún animal pro
cedente de la zona declarada infecta, 
sin la presentación de la referida 
autorización, y dará cuenta á la Al
caldía del sacrificio de las reses, en
tregando al ganadero un resguardo 
en que así lo haga constar.

Art. 78. Si las reses no pudieran 
ser sacrificadas en el término mu
nicipal, podrán ser conducidas para 
su sacrificio al Matadero de otro 
término, mediante la autorización 
del Gobernador de la provincia.

La demanda de autorización de 
sacrificio la presentará el ganadero 
á la Alcaldía, y ésta la remitirá al 
Gobernador civil dentro de las vein
ticuatro horas siguientes á su pre
sentación, con su informe y el del 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias.

En la petición se expresará el 
número y la clase de animales que 
se desea transportar, y el término 
municipal donde radique el Mata
dero en que se quiera practicar la 
occisión.

Art. 79. El Gobernador civil, 
previo informe del Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pecua
rias, dentro de los dos dias siguien
tes al en que hubiera recibido la so
licitud con los informes de que que
da hecha mención, concederá ó de
negará la petición, acordando, si 
fuere necesario, nuevo reconoci
miento por el referido Inspector.

Art. 80. Si el Gobernador con
cediera la autorización, señalará la 
vía ó camino más conveniente por 
donde han de ser conducidos los 
animales, prefiriendo, siempre que 
sea posible, el transporte por via fé
rrea. Dicha resolución se notificará 
al interesado por conducto de la Al
caldía, la que cuidará de su exacto 
cumplimiento, y en cafcó de que la 
conducción de los animales tenga 
que verificarse necesariamente por 
vías pecuarias, lo notificará á los 

Alcaldes de los términos municipa
les que tenga que recorrer el gana
do, anunciándoles la fecha de salida, 
para que ellos asimismo cuiden, 
dentro de sus respectivos términos, 
de que las reses sigan la ruta mar
cada, y de ponerlo en conocimiento 
de los ganaderos y del Visitador de 
ganadería y cañadas.

Art. 81. Verificada la entrada de 
los animales en el matadero, se cum
plirá lo establecido en el articulo 77, 
y el resguardo expedido por el Ins
pector de carnes, justificativo del 
sacrificio, deberá ser presentado, 
dentro de un plazo de cuatro dias, 
al Alcalde del término municipal de 
donde procedieran los animales, bajo 
la multa de 50 á 100 pesetas.

Dicha Autoridad dará cuenta al 
Gobernador del cumplimiento ó in
cumplimiento de tal requisito.

Art. 82. Contra el acuerdo del 
Alcalde negando la autorización de 
que trata el art. 76, podrá acudirse 
en alzada ante el Gobernador civil; 
contra la resolución de éste podrá 
entablarse recurso ante el Ministro 
de Fomento.

Transporte por ferrocarril.
Art. 83. El trasporte de anima

les por ferrocarril se efectuará en 
vagones preparados expresamente, 
no pudiendo utilizar al efecto nin
gún vagón sin que sea previamente 
desinfectado, cualquiera que sea la 
mercancía que anteriormente haya 
contenido.

Art. 84. Las Compañías ó Em
presas de ferrocarriles tienen dere
cho á percibir de los remitentes, por 
el servicio de desinfección, tratán
dose de animales cuya facturación 
se haga por cabezas y no por vagón 
completo:

Pesetas,

Por cada solípedo ó res va
cuna ....................................... 0'30

Por cada res ovina, porcina ó 
caprina.................................. 0‘05

Por cada ciento de aves.......  0‘25
Cuando se trate de facturaciones 

por vagón completo, las Compañías 
no podrán percibir más de dos pe
setas por los vagones de un solo 
piso, y tres pesetas por los de dos ó 
más pisos, siempre que los animales 
embarcados pertenezcan á un mismo 
dueño y cualquiera que sea el reco
rrido que efectúen.

Esta tarifa de derechos de desin
fección no podrá aplicarse más que 
una vez á cada expedición, sea cual 
fuere el número de Compañías que 
concurran 'al transporte, salvo el 
caso en que sea preciso el trasbordo, 

por tratarse de estaciones frOnteri 
zas de empalme ó con vias fér, " 
de distinto ancho.

Art. 86. La Compañía de Perro, 
carriles, de acuerdo con la D;» -, 
General de Agricultura, establece, 
rán en sus líneas las estacionesdes. 
infectoras que se juzguen precisas 
para el buen servicio, podiendo ot- 
donarse por dicho Centro directivo 
las inspecciones y comprobaciones 
que estime oportunas.

Dichas estaciones desinfectóos 
estarán formadas por un cobertizo ó 
local en el que puedan entrar los va
gones.

Se hallarán provistas de agua con 
presión suficiente para el lavado de 
los vagones con.manga.

De raspadores, escobas y demás' 
útiles de limpieza.

De un generador de vapor.
De cloaca ó sumidero con desin

fectantes para recoger los resti 
de la limpieza.

De un horno destinado á la m 
mación de las camas y estiércole 
de los vagones.

Art. 86. La desinfección consis
tirá:

a) En el lavado exterior é inte
rior de todo el vagón con agua pro
yectada por medio de manga;

b) En el raspado perfecto, para 
que se desprenda la basura, deyec
ciones, etcétera, adheridas al suelo, 
paredes y techo del vagón;

c) Nuevo lavado con agua;
d) Aplicación de vapor á pre

sión ó de alguno de los desinfectan
tes comprendidos en el articulo 155, 
fórmulas A) y B)\

e) En la destrucción por el fuego 
de los estiércoles y camas proceden
tes de los vagones;

f) Los obreros encargados deii 
desinfección llevarán ropas y cáto
do especiales para esta faena, yn- 
podrán abandonar la estación desin
fectadora sin cambiar de vestidos?

calzado.
Art. 87. Los vagones que hayan 

servido para conducir animales no 
podrán ser utilizados para el trans
porte de ninguna mercancía has 

después de desinfectados.
Las camas y estiércoles de 

mismos no podrán extraerse u>' 
que en las estaciones de desint 

ción, para ser allí destruidos.
Art. 88. Todo vagón que L? 

conducido animales será reffl 
vacío, para limpiarlo y desini? ' 
lo, á la estación desinfect‘-ra ' 

próxima, poniendo en situ , 
con carácteres grandes-una e 9



nue diga: «A desinfectar en la esta- 
. » además de la fecha y

cien ce.... ' .,
oinbre, bien legibles, de la estación 

11 Lava sido desembarcado el 
enque naya -
ganado.

¿rt 89. Terminada la operación, 
se aplicará al vagón, en sitio visible, 
nna etiqueta perfectamente legible, 
que diga: «Desinfectado», con el nom
bre de la estación y fecha en que se 
ba verificado la desinfección del

vagón.
¿rt. 90. Los embarcaderos de 

groado de las lineas férreas estarán 
provistos de los elementos adecua
dos para las operaciones de embar-^ 
que y desembarque, y tendrán suelo 
firma en condiciones para su fácil 
limpieza y desinfección.

En las estaciones de mucho mo
vimiento de ganado, los embarca
deros, además de reunir las condi
ciones anteriores, se hallarán en si
tio aislado del tráfico de otras mer
cancías, cercado, provistos de abre
vaderos y comederos, y dispondrán 
'de lugar adecuado para recoger y 
destruir ó desinfectar las deyec
ciones.

Los embarcaderos de ganado y 
sus accesorios serán rigurosamente 
¡desinfectados con la frecuencia que 
leí tráfico de ganados exija.

Art. 91. Las Compañías quedan 
■obligadas á colocar en los embarca
deros, á la vista del público, la ta
rifa de derechos de desinfección y 
los articulos de este Reglamento re
ferentes al transporte de ganados y 
desinfección del material.

Art. 92. Quedan obligadas las 
Compañías á remitir mensualmente 
ala Dirección General de Agricul
tura un estado demostrativo del mo
vimiento de vagones y número y es
pecie de animales transportados, con 
expresión de las cantidades recau
dadas como derechos de desinfec
ción, y trimestralmente, una nota de 
la cantidad empleada, en la adquisi
ción de desinfectantes y material de 
desinfección, pudiendo el Ministerio 
de Fomento exigir las oportunas 
justificaciones y ordenar las compro
baciones que estime necesarias.

Art. 93. Por lo menos dos veces 
al año, el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias exigirá 

(lUe Por personal encargado, y en 
P^seneia suya, se verifiquen las di
versas operaciones de limpieza y 
desinfeeción, con el fin de compro- 
ar si el personal y material dedi- 
dos á tan importante servicio reú- 

en la aptitud y condiciones preci- 
8 Para su buen desempeño.

Inspectores de Higiene y 

Sanidad pecuarias inspeccionarán 
cuanto se relaciona con el servicio 
de desinfección del material ferro
viario, darán cuenta de cuantas in
fracciones se cometan y propondrán 
las correcciones que procedan.

Art. 94. Las infracciones por las 
Compañías de ferrocarril de los 
preceptos de este Reglamento en lo 
relativo á la desinfección del mate
rial de transporte de ganados, serán 
castigadas con multas de 250 á 500 
pesetas la primera ve'z, y de 500 á 
1.000 pesetas las sucesivas, siempre 
que no procediera, conforme al ar
ticulo 11 de la ley de Epizootias, la 
aplicación de las sanciones consig
nadas en el Código Penal, y en todo 
caso, independientemente de las ac
ciones que el dueño del ganado esti
me oportuno ejercitar ante los Tri
bunales.

Las expresadas multas serán im
puestas por la Dirección General de 
Agritultura, á propuesta de los Ins
pectores provinciales de Higiene y 
Sanidad pecuarias, cursadas por me
dio del Inspector general, y de su 
imposición, asi como de lia marcha 
del servicio, dará cuenta á la Junta 
de Epizootias.

Si los Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias comprobaran que 
algún vagón utilizado para el trans- \ 
porte de una expedición de ganado 
no hubiese sido desinfectado, ade
más de dar parte del hecho, confor
me al párrafo anterior, deberán, á 
petición del dueño del ganado em
barcado, facilitarle una certificación 
en que se haga constar tal extremo.

Art. 95. Declarada oficialmente 
alguna de las enfermedades epizoó
ticas consignadas en este Reglamen
to, la Dirección General de Agri
cultura, á propuesta del Inspector 
general de Higiene y Sanidad pecua
rias, podrá acordar que para el em
barque en ferrocarril de todo gana
do procedente de la región ó pro
vincia donde exista la epizootia, se 
exija la presentación de la guia sa
nitaria.

En caso necesario, dicha medida 
podrá hacerse extensiva á toda la 
Nación.

Art. 96. Cuando la Superioridad 
disponga se exija la guia de origen 
y sanidad, sin perjuicio de hacerlo 
público en el Boletín Oficial de 
cada provincia y de cursar las circu
lares que se estimen convenientes, 
los Inspectores provinciales de Hi
giene y Sanidad pecuarias lo parti
ciparán á los Jefes ó á los Inspecto
res de movimiento de las estaciones 

de ferrocarril de las capitales, para 
que lo comuniquen á las .demás de 
la provincia ó región sometida á la 
medida, expresando la especie ó es
pecies de animales para los que se 
precisa tal requisito. En tal caso, las 
Compañías no admitirán la factura
ción de animales sin la presentación 
de la correspondiente guia de origen 
y sanidad.

Art. 97. Dicho documento sera 
expedido gratuitamente y en papel 
de oficio, en la capital, por el Ins
pector provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, y en los pueblos, 
por el Inspector municipal, y caso 
de no existir este funcionario en el 
término municipal, por otro Veteri
nario, que cobrará del Municipio, se
gún el artículo 305, y, en su defecto, 
será suficiente la guia de origen ex
pedida por la Alcaldía.

Art. 98. Establecida la medida 
de que tratan los artículos anterio
res, cuidará especialmente el Ins
pector provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias de su cumplimiento, 
comprobando personalmente si se 
efectúa en debida forma la expedi
ción y presentación de guías, y 
practicando, al realizar los embar
ques de ganados, los reconocimien
tos que estime oportunos, adoptan
do ó proponiendo, según los casos, 
las disposiciones conducentes á co
rregir las deficiencias ó irregulari
dades observadas.

Art. 99. Cuando el dueño de 
una partida de ganado la fraccione 
y reexpida á distintas localidades, 
tendrá que proveerse de tantas guias 
sanitarias como expediciones efec
túe, á fin de que cada una de ellas 
vaya acompañada del mencionado 
documento.

Conducción por caminos, carreteras, 

cañadas y veredas.

Art. 100. Los vendedores ambu
lantes de ganado de todas especies 
están obligados á proveerse de una 
guia de origen y sanidad expedida 
gratuitamente por el Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecua
rias del punto de procedencia, ó, en 
su defecto, por un Veterinario, con 
el V.° B.° del Alcalde. En este caso, 
ó en el que el ¡Inspector municipal 
no percibiera sueldo del Municipio, 

: éste abonará los derechos conforme 
al artículo 305.

I Dicha1guía tendrá un plazo de va
lidez de cinco dias desde la fecha 
de su expedición, pudiendo prorro
garse por períodos de igual tiempo 
en los términos de tránsito, cada vez 
que sea refrendada por los respecti

vos Inspectores municipales de Hi
giene y Sanidad pecuarias y por los 
Alcaldes, quienes la autorizarán con 
la fecha y con su firma y sello, en 
el caso de hallarse sanos los ganados.

Art. 101. Cuando un vendedor 
de ganado no fuera provisto de la 
guia señalada en el artículo ante
rior ó hubiera caducado su plazo de 
validez, por haber transcurrido más 
de cinco dias desde la fecha de su 
expedición ó de la última revisión, 
la Autoridad ordenará la detención 
de los animales durante un periodo 
de cuarenta y ocho horas y su obser
vación y reconocimiento por el Ins
pector municipal, quien, en caso de 
encontrarlos sanos, expedirá al due
ño ó conductor de los mismos una 
guia sanitaria, devengando por di
cho servicio la cantidad de 10 pese
tas, á cargo del dueño del ganado.

Art. 102. En aquellas regiones 
donde se acostumbre á utilizar pe
riódicamente, por temporadas y en 
común, pastos de verano, de puertos 
ó de invernada, rastrojeras ú otros 
aprovechamientos, reuniendo para 
ello los ganados de los vecinos de 
uno ó varios términos municipales, 
será preciso que antes de emprender 
la marcha á los sitios cuyo aprove
chamiento se va á realizar, se prac
tique, por el Inspector provincial ó 
por el Inspector municipal en que 
aquél delegue, el reconocimiento sa
nitario de todos los animales, para 
evitar que la presencia entre ellos 
de alguno enfermo pueda ser origen 
de alguna epizootia. Durante todo el 
tiempo que permanezcan en dicho co
mún aprovechamiento, estarán los 
ganados directamente sometidos á 
la vigilancia del Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias, 
quien, de acuerdo con el Visitador 
provincial de Ganadería, cuidará de 
cuanto se relacione con el régimen 
conveniente de dichos ganados.

Art. 103. Si durante la trashu- 
mación de ganados apareciesen éstos 
atacados de alguna epizootia, el due
ño ó mayoral del ganado lo pondrá 
en seguida en conocimiento de la 
Autoridad municipal del término 
donde se encontrare al aparecer los 
primeros casos.

El Alcalde dispondrá que imn®- 
diatamente sea reconocido el g-aaaai- 
do por el Inspector municip®! de 
Higiene y Sanidad pecuaria^, y sí 
del reconocimiento resultara 
probada la epizootia» acordara atito 
continuo la detención de lo® aaómiar- 
les atacados» sujetándote aH tete 
miento en la Íwm yrtexisttod* til



Anuncios Oficiales
( Continuará).

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

CONTADURÍA Mes de junio de 1915.

Anuncios particulares

TESORERIA DE HACIENDA

Imprenta Provincia1"

En las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Interven
ción de Hacienda por utilidades, con
tra los centribuyentes y por las can
tidades que se dirán, he dictado con 
esta fecha la providencia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en las cer
tificaciones que anteceden, en con
cepto de contribuyentes, por las can
tidades que en las mismas se detallan, 
y siendo responsables de su pago, 
de conformidad con lo preceptuado 
en el articulo 60 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro in
cursos en el apremio de primer gra
do, que consiste en el recargo del 
5 por 100 sobre el total importe del 
débito, en la inteligencia de que, si 
en el término que fija el articulo 52, 
no hacen efectivos sus descubiertos,

Habiéndose declarado por el señor 
Gobernador civil de la provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de fincas que 
han de ser expropiadas en el térmi
no municipal de Aranda de Duero, 
con motivo de las obras de la 4.a ace
quia del Canal de la Reina Victoria 
Eugenia, se hace saber por medio 
del presente anuncio á los interesa
dos comprendidos en la relación pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia, núm. 91, correspondiente 
al dia 22 de abril último, y se les 
advierte que el plazo para presentar 
el recurso de alzada que determina 
el artículo 19 de la Ley ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
es de ocho dias á contar desde la 
notificación.

Así mismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante

Capitulo V, y aplicando las disposi
ciones de este Reglamento.

Separados los animales atacados, 
podrán, los que no tuvieran síntoma 
alguno de enfermedad, continuar su 
camino; pero el Alcalde avisará á los 
de los inmediatos términos por don
de deberá pasar el ganado, á fin de 
que á su vez lo avisen á los ganade
ros. Del propio modo, el dueño ó 
mayoral del ganado enviará un de

pendiente ó pastor dos jornadas de
lante, dando igual anuncio á los Al
caldes y Visitadores.

Art. 104. Los dueños ó mayo
rales de ganado trashumante que no 
cumplan con los preceptos del ar
tículo anterior, incurrirán en la mul
ta de 50 á 150 pesetas, que impon
drá el Gobernador civil.

co oficial, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 51 de la Ins
trucción y para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 18 de junio de 1915.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada según previene la disposición segunda 
de la Real orden de 31 de mayo de 1886, regla 10 de la Instrucción de 
1? de junio siguiente, Real decreto de 23 de diciembre de 1902, Real or
den de 28 de enero de 1903 y Real decreto de 27 de agosto del mismo año.

En Burgos á 31 de mayo de 1915—E1 Contador, V. López-Gil.=Con- 
forme: El Ordenador de pagos, Eustasio F. Villarán.

Junio 14 de 1915.—La Comisión provincial, en sesión de hoy, acordó, 
previa la declaración unánime de urgencia del asunto, aprobar esta dis- 
tribución.=líl Secretario, Pedro Tena.

Juzgado municipal de Pinilla deles 
Moros.

Según me comunica D.a Antonini 
Barga, vecina de Piedrahita di 
Muñó, de este distrito, en la noche 
del 10 actual se stipone la fué robada 
de su pajar, sito en la calle de San Ro
que, una pollina buena, pelo ceni
ciento, latiza, de ocho años, por ti 
lomo hasta el rabo una raya negra? 
otra raya negra en la cruz de las palé- 
tas, herrada de las manos y pata iz- 
quierda, la vela de oreja derecha y co
mo de seis cuartas y media de alzada.

Pinilla de los Moros /12 de junio 
de 1915.=E1 Juez, Bonifacio Acini-

OBRAS PÚBLICAS

Habiéndose declarado por el señor 
Gobernador civil de la provincia, en 
acuerdo fecha de hoy, la necesidad 
de la ocupación de fincas que han de 
ser expropidas en el término muni
cipal de Aranda de Duero, oon moti
vo de las obras de la 3.a acequia del 
Canal Reina Victoria Eugenia, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio á los interesados compren
didos en la relación publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 72, correspondiente al dia 30 
de marzo último, y se advierte que 
el plazo para presentar el recurso 
de alzada que determina el artículo 
19 de la Ley ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, es de ocho días, 
á contar desde la notificación.

Así mismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias. el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo presente que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el art. 21 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 17 de junio de 1915.= El 
Ingeniero Jefe., P. A., F. Keller.

SA$ÍTA OLAX.LA
OCULISTA.

Plaza del Duque déla Victo”1 
(antes del Arzobispo) 1, 8.°, dtM 
consulta de once á una.

incurrirán en el segundo grado de 
apremio, con nuevo recargo del 10 
por 100 y la ejecución contra sus 
bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguese la presen
te certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia.

Nombres de los deudores.
La Compañía de Aguas y luz eléc

trica de Lerma, adeuda 62'73.
La misma, 740'04.
La Sociedad anónima Eléctrica de 

Quintanar de la Sierra, 138'02.
La id. id. Rachela de Covarrubias, 

418'21.
La id. id., de Quintanar de la Sie

rra, 49'50.
Lo que se anuncia en este periódi-

Alcaldia de Quintanilla V«ay
Terminado por la Junta pericial 

el. recuento de toda la ganaderi( 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 10 
dias, contados desde el siguiente ti 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en el 
comprendidos puedan examimfiey 
presentar las reclamaciones que» 
sideren justas, pues pasado dicha 
plazo no se admitirá ninguna.

Quintanilla-Vivar 17 de junios 
1915.=E1 Alcalde, Eloy Alonso.

Chapas para tallas, á 10 Pese^' 
Plaza de Vega.-Parador del W 

o-® verso.

Padres.
Para alumnos de Instituto, Mao 

terio, Comercio con Mecauog” 
bonita carrera después de la g”e 

-ni <jor» 
infórmense en el Colegio « 
zón de Jesús», Sta. Clara, 0 u°

el Alcalde del mencionado térm1 
en el plazo de ocho dias e-

- j 1 e‘ peritoque a cada nnoh.de, ' 
teniendo presente que ]ag _

persona? 
que se nombren han de reunir ly 
condiciones que exije el art <¿1 ? 
la vigente ley de Expropiación 
zosa de 10 de enero de 1879

Burgos 17 de junio de 1915~E> 
Ingeniero Jefe, P. A., F, Keller

Cap. 1 Administración provincial 
» 2 Servicios generales..........

» 3 Obras obligatorias...........
» 4 Cargas.................................
* 5 Instrucción pública..........
» 6 Beneficencia.......................
» 7 Corrección pública. .....
» 8 Imprevistos........................
» 9 Nuevos establecimientos. 
» 10 Carreteras..........................
* 11 Obras diversas...................
» 12 Otros gastos.......................

Total...................

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

. Pesetas.

7424'10 
2116'40 
8191'70 

317'25 
4910'30 

29300
2317'90

4327'15 
1230'23

7019'95 
1288'10 
1115*05

8125'30
782'10

1799'95 
1126'17 

410

2070'15 
906'10 

1005

1469'15
3902'10 
400 
535'15

102'20

126'15

16514'20 
4310'60 

10311'75 
317'25 

6379'45 
41327'40 

3500
535'15

6229'30 
2356'40 

536'15

60135'03 21666'62 10516 92317'65

nnoh.de

